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57  Resumen:
Sistema y procedimiento para recuperar sustancias
gaseosas a partir de corrientes gaseosas.
Dispositivo y procedimiento que permiten recuperar
CO2 de gases de combustión con gran ahorro
en costes y evitando la producción de sustancias
nocivas para el medioambiente. El dispositivo
comprende un conducto de entrada y uno de salida,
un generador de haz de luz láser (3) para ionización
de la corriente de gases, unos electrodos (11)
destinados a crear un campo electromagnético de
atracción de los iones del gas a separar. En caso de
que para obtener las concentraciones deseadas sea
necesario emplear más de un dispositivo, éstos se
colocan en serie de forma que la corriente de salida
de uno es la corriente de entrada del siguiente. El
procedimiento para la separación de gases
comprende una etapa de ionización, una segunda
etapa de separación y desionización, y una tercera
etapa opcional de aprovechamiento de energía.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-6 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-6 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201330318 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2005178270  A1 (ITO TAKAO et al.) 18.08.2005 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención es un sistema para la recuperación de sustancias gaseosas a partir de corrientes gaseosas y un 
procedimiento para la recuperación de sustancias gaseosas a partir de corrientes gaseosas que se lleva a cabo en dicho 
sistema. 
 
En relación a la reivindicación independiente 1, que hace referencia al sistema, el documento D01 (párrafos [0030] a [0034]; 
reivindicaciones; figuras 1 y 2) divulga un dispositivo para ionización y separación de un gas en sus componentes, en una 
corriente de entrada, que comprende: 
- una cámara (14) configurada para definir un canal de flujo, que tiene un conducto de entrada (11) y unos primer y segundo 
conductos de salida (12, 13); 
- un ionizador (15) para ionizar los componentes del gas en el gas que fluye en el canal de flujo a través del conducto de 
entrada; 
- unos primer y segundo electrodos (16, 17) dispuestos en los primer y segundo conductos de salida, respectivamente, y 
opuestos entre sí, para aplicar un campo eléctrico a los componentes del gas ionizado en el canal de flujo, para separar los 
componentes del gas en cationes y el aniones, separando de este modo los componentes del gas contenidos en él; 
- medios para extraer uno de los componentes del gas en el primer conducto de salida, y para extraer el otro componente 
del gas en el segundo conducto de salida; y 
- medios de control para controlar el flujo del gas de entrada del conducto de entrada y retener el gas en el canal de flujo 
durante un periodo de tiempo predeterminado. 
 
Sin embargo, el documento D01 no divulga ni que el dispositivo para ionización y separación de un gas en sus componentes 
comprenda un conducto de fotoionización conectado por uno de sus extremos a un láser destinado a emitir un haz de luz 
láser y que comprende en su interior una lente destinada a orientar el haz de luz láser hacia una zona de fotoionización, ni 
que los electrodos estén dispuestos en el interior del segundo conducto de salida, ni que el segundo conducto de salida 
comprenda un sistema de desionización destinado a estabilizar electrónicamente la segunda corriente de gases de salida, y 
se considera que dichas características no serían evidentes para un experto en la materia. 
 
Por lo tanto, la reivindicación independiente 1 y sus dependientes 2 a 4 cumplen los requisitos de novedad y actividad 
inventiva a la vista del estado de la técnica conocido según los art. 6.1 y 8.1 LP. 
 
En relación a la reivindicación independiente 5, que hace referencia al procedimiento, y su dependiente 6, como el sistema 
para la recuperación de sustancias gaseosas a partir de corrientes gaseosas cumple los requisitos de novedad y actividad 
inventiva, el procedimiento para la recuperación de sustancias gaseosas a partir de corrientes gaseosas llevado a cabo en 
dicho sistema también cumple los requisitos de novedad y actividad inventiva a la vista del estado de la técnica conocido 
(art. 6.1 y 8.1 LP). 
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